
TI::MUCO '
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN

AMPLIACIÓN DE VIVTENOA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIOA AL ART. 1" TRANSITORIO, LEY - 20.772 NUMERO DE PERMISO

't 130
FECHA

29togt201s

2960-7

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIOAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones del Art. 'l o Transitorio de la Ley 20.772.

B) La soticitud de Permiso y Recepción Deflnitiva de Ampliación de Vivienda Socia¡ suscrita por el propietario conespond¡ente

al expedieñte No 20124 de fecha 21t0912015

C) Los antecedentes exigidos en el art¡culo 10 de la Ley No 20.772

RESUELVO
l.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una supelicie de 63,'17 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /cám¡no NAPOLES

No 2155 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zara

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZóN SOCIAL dEIPROPIETARIO

RODRIGUEZ FUENTES LUIS HUMBERTO 6400388-7

REPRESENfANfE LEGAL de PROPIETARIO R.U-f.

RODRIGUEZ ARAVO MARISEL DEL CARMEN 17366329-3

llUN l( i I f 'A LI I ):\ l) DE

TEMUCO g URBANo

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: Eñ la aprobacón de proyeclos y recepoones que se acogen al Art. 10 de h Loy No 20.772, los funcionanos municipales quedan excentos de Io

dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobÉ responsabilid€d de los funcionarios.

NOTA: Deberá concurir esle profesonal en ceso de ampliaciones en 2do piso o superioes, salvo que cuente con informe Favoráble de lñspección de
ObradelaDOM

NIVEL DESfINO cLAsrFrcActóN M2 SUBTOTAL
1 63,17

ÍOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICAOO 63,17 5.283.918

RURAL

Not\,4BRE o R¡¿Óñ SocrAL de re Empresa detARQU|ÍECTO o PROFESTONAL cOMPEfEftfE (§ procede) R.U.T

NOMARE DEL AROIJIfECfO O PROFESIONAL COMPEÍEMfE RESPONSAALE R,U,T,

14225399-2

TOTAL CONSIRUIOO A LA FECHA 66,93 D.F.L. tP2 sl

Cualquier dilerencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso.

2 No se élec1uó visita a teneno

3
En la aprcbación de p¡oyectos y recepc¡ones que se acogen alArtl' Transilorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios mun¡cipales quedan exenlos de lo

idispuesto en elAr1. 22, de la LGUC, sobre responsabil¡dad de los funcionarios.

El presont€ permiso aprueba 63.17mts2 en 1 piso. Completando !n totalde 66.93mb2 en 1 piso, destino vivienda.

5 La prese¡te allorización cuenta con CARTA PODER de oon Luis Humbe¡to Rodrigúez Fuentes a DoÁa Marisel DelCarmen Rodriguez Btavo.

6 CARPEÍA 1254 año 2015 124 a^o 2A15
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